
Programa de Actuación 

PROPUESTA COMISIÓN ECONÓMICO-JURIDICA. 2022 

FUNDACIÓN TERRA D'ACOLLIDA / TIERRA DE ACOGIDA 

I.- QUIÉNES SOMOS 

Un grupo de mujeres y hombres, jóvenes y mayores que aúnan sus esfuerzos en la 

construcción de una sociedad más justa e inclusiva, en la promoción de la convivencia 

entre los pueblos, en la creación de una cultura del encuentro con respeto a las 

diferencias y en la erradicación de las desigualdades. En la forma jurídica de 

Fundación, es una asociación abierta a las personas que quieren ofrecer sus 

capacidades, habilidades y tiempos a afrontar juntos estos objetivos. 



II.- NUESTRA HISTORIA 

Los promotores de la Fundación comparten el compromiso ante situaciones de 

injusticia, pobreza y exclusión. A lo largo de sus respectivas trayectorias vitales y 

profesionales, han desempeñado un papel protagónico en la promoción de alternativas 

al internamiento de menores, con la creación de familias educadoras y de acogida en 

la Comunidad Valenciana (1980-1990); en el desarrollo comunitario del Barrio de la 

Coma, y en la gestión del Colegio Mayor La Coma (1995- 2012); en la creación del 

Programa de Liderazgos comunitarios-Residencias Codesarrollo y Residencias de 

líderes comunitarios en los países del Sur (2004-2015); en la creación de la Asociación 

Jóvenes para la Solidaridad y el Desarrollo (Jovesolides Valencia, El Salvador, 

Ecuador y Colombia, 1999). Gestionaron el Centro de Estudios para la Integración 

Social y Formación de Inmigrantes (Fundación CeiMigra) (2002- 2008). Trabajan en el 

campo de las migraciones a través de la Comisión Española de Ayuda al Refugiado 

(CEAR) y el Consorcio de Entidades para la Acción Integral con Migrantes (CEPAIM) 

(2013- 2021); y en el campo de la cooperación al desarrollo, a través de la Asociación 

Amanecer Solidario ASOL (1999-2021). Algunos de sus miembros proceden del 

mundo universitario y empresarial; y muchos han colaborado activamente en las 

Caritas parroquiales. Es una organización abierta a la participación de aquellas 

personas que, desde diversas ideas o creencias, quieran descubrir juntas los apremios 

que en cada momento podamos atender razonable y eficazmente. Arraigados en la 

Comunidad Valenciana, trabajaremos en red con otras asociaciones solidarias locales 

e internacionales. En la actualidad, la Fundación tiene representante en México, 

Colombia, Ecuador, Nicaragua y El Salvador. 

III.- VISIÓN 2022 

Nos hemos preguntado dónde y cómo podríamos ser más útiles atendiendo a las 

situaciones más sangrantes, a nuestras capacidades personales y a las circunstancias 

sociales de sus miembros. 

En la actualidad, nos hemos sentido interpelados por la muerte de personas en su 

viaje migratorio, por el desamparo social de los inmigrantes a su llegada y por el 

rechazo de amplios sectores a su incorporación a los dinamismos sociales, laborales y 

culturales. Sufren el desarraigo por perder sus mundos vitales, exilio semejante al que 

golpeaba a los menores marginados; saben de la desprotección pública, indefensión 

idéntica a la que nos preocupó antes de que se implantara el ingreso mínimo; padecen 

las impotencias y desalientos de quienes no ven futuro, vivencia paralela a la que se 

experimenta en algunos barrios populares; para algunos sectores representan los 

chivos expiatorios sobre los que proyectar los problemas, situación similar a la que 

vimos en otros momentos con otras minorías sociales. 

Ante todo ello, pretendemos: 

1. Movilizar a ciudadanos, familias y unidades de convivencia para la acogida, el 

acompañamiento, la protección y la inserción de personas migrantes desprotegidas 

y en situación de riesgo. 

2. Promover la inclusión laboral, habitacional y comunitaria de las personas 

migrantes, que sufren precariedad, exclusión y desprotección administrativa. 



3. Establecer alianzas con personas, asociaciones e instituciones de los países de 

origen de las migraciones para preverlas, humanizarlas e informar sobre el hecho 

migratorio. 

4. Crear una Escuela del voluntariado para formar a ciudadanos en la acogida, la 

convivencia intercultural, la resolución de conflictos y la solidaridad con los países 

de origen. 

IV. EQUIPO 

- Patronato 

- Consejo asesor 

- Comisiones 

o Comisión económico-jurídica (ingresos, recursos, captación de fondos) 

o Comisión de ideas, proyectos y programas 

o Comisión de formación, voluntariado y sensibilización 

- Gerente 

o Administra, coordina, implanta los acuerdos, supervisa 

IV.- COLABORACIÓN 

Quienes se identifiquen con los retos planteados podrán poner su disponibilidad y 

capacidades en: 

- Acogimiento a familias en su incorporación a la nueva sociedad. 

- Acompañamiento a personas inmigrantes en su aprendizaje del idioma y en su 

búsqueda de empleo y vivienda. 

- Colaboración en las actividades de comercio justo, ocio y tiempo libre 

(mercadillos, conciertos, convocatorias solidarias, etc.). 

- Participación en los proyectos, programas y eventos de la Fundación. 

- Apoyo a los servicios generales de la Fundación. 

- Sostener una página web como escaparate crucial para captar fondos. Un buen 

sitio web debe tener: 

• Contenido relevante 

• Una estructura clara que permita acceder a él con facilidad 

• Un diseño atractivo que capte la atención y haga agradable la experiencia 

de navegación 

- Presencia activa en redes sociales. Trabajar en perfiles en redes sociales, 

optimizarlos y crear una comunidad de seguidores que puedan ser potenciales 

voluntarios, socios y/o donantes. 

- Participación en actividades a realizar en países en desarrollo. 

- Asesoramiento jurídico. 



La colaboración propuesta podrá darse en calidad de voluntarios, de socios, como 

Administraciones públicas y como empresas. 

COMO VOLUNTARIO/A 

La Fundación se sostiene sobre la labor de voluntarios y voluntarias que dedican 

parte de su tiempo libre a colaborar en sus programas y proyectos. Gozarán de 

los derechos y deberes reconocidos en la Ley del Voluntariado. 

COMO SOCIO/A 

Tú mismo decides tu colaboración: 

     5€   15€   25€   50€   OTRAS 

MENSUAL   TRIMESTRAL   ANUAL 

COMO ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

Los proyectos no serían posibles sin el apoyo de las Administraciones Públicas, 

a nivel internacional, europeo, estatal, autonómico y local, mediante acuerdos, 

subvenciones y conciertos. 

COMO EMPRESAS 

- Patrocinios 

- Financiación de proyectos 

- Ofertas de trabajo 

- Implantación de voluntariado corporativo 

- Sostenimiento de una beca en los países de origen y de acogida 

- Colaboración en las convocatorias de comercio justo, mercadillos solidarios y 

eventos de sensibilización 

- Oferta de bienes y servicios 

OTRAS FORMAS DE COLABORAR 

- Herencias y legados solidarios 

- Libros solidarios 

- Promoción de merchandising 

- Campaña de crowdfunding solidario 



Anexo 1. 

FUNDACIÓN TERRA DE ACOGIDA.  PRIMERAS MEDIDAS. 23 DE JUNIO 2022 

 Propuesta del Comité Asesor.  

Seguimiento de las propuestas: Presidencia y secretaria (José Luis y Said)   

1.- Diseño de la Web con distintas secciones: Noticas, Documentos, 

Reflexiones…. Propuesta de la empresa. Coordinan: Juanjo y Sami 

 

2.- Presentación de la Fundación: tríptico, prensa, redes sociales: Coordinan 

Ximo, Enrique y Said. 

 

3.- Adecuación de la Sede y distribución de espacios. Coordina Loli, Inma, 

Julito, y Alfonso. 

 

4.- Programa de voluntariado de acogida y acompañamiento. Coordinan: Inma, 

Julio y Ana.  

 

5.- Seguimiento y nuevos campos de presencia tras la reforma de la ley de 

extranjería: Coordina Carmen, Inma, Julio y Angela. 

 

6. Asesoramiento para el arraigo económico mediante iniciativas como 

autónomos. Coordina Carmen y José Luis. 

 

7.- Identificar las fuentes de financiación por subvenciones, convenios, acuerdos, 

Ayuntamientos, iniciativas sociales, Programas europeos. Coordina. Rubén y 

Said.  

 

8- Cursos de formación para oficios de difícil cobertura. Coordina Alfonso y 

José Luis 

 

9.- Cursos de español y valenciano. Coordina Genoveva y Paco Gramage 

 

10.- Colaboración directa con alguna ONGs y alianza para presentarse 

conjuntamente a alguna subvención con dos Fundaciones o Asociaciones con 

más de tres años. Coordina Rubén, Angela y Enrique Abad 

 

11.- Iniciativa a implantar en algún país de origen de las migraciones a propuesta 

de Miguel (México), Jorge (Ecuador), Enrique (Bolivia) y Said (El Salvador) 

Julio (Nicaragua), Ángela (Guinea Ecuatorial), Sami (Túnez).  

 

12.- Protocolo para la presentación de nuevos proyectos al Patronato. Coordina 

Ximo y Enrique. 



Anexo 2. Tríptico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


